
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez para proveer.- 

Santiago de Cali, mayo 10 de 2024 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria.  

 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.  

DEMANDANTE: VLADIMIR ESCOBAR PEREZ C.C 16.720.068.  

DEMANDADO: SANTOS PARMENIO ALFONSO RIAÑO C.C 19.495.810. 

RADICACIÓN: 760014003007-2023-00736- 00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1344 

        Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la comunicación del BANCO CITIBANK Y BANCOOMEVA, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

1.- GLÓSESE a los autos y póngase en conocimiento la comunicación del BANCO 
CITIBANK Y BANCOOMEVA, a la parte interesada para lo de su cargo y fines pertinentes. 
 
2.- REQUERIR a la parte interesada para que realice y culmine el trámite de notificación 
del demandado, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado. 
Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se declarará terminado el 
presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, conforme lo dispone 
el art. 317 del C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

   MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

                JUEZ 

ESTADO 14 DE MAYO DEL 2024 
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